
DE LA CAPITAL DE LA PROVINCIA DE LA BUENAVEN'l'lJRA. 

o-Dl;'ll~--o 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODO·PODEROSQ: 

Los padres de familia y vecinos de esta capital que suscriben 1 reunidos á conseco~• 
/• 

cia del triunfo obten1do por las armas del Sr. Jeneral José Maria Obando en el camp;(de 

Garcia , sobre los últimos restos de la fuerza del gobierno de Bogotá , que quedaban eri 
el distrito de las provincias del Cauca. Y atendiendo : 

1 • 

l. o. Q.ue por el triunfo espresado han. quedado los pueblos de Buenaventura ,-no so .. 

lamente en estado de reasumir su sobe1·ania 1 sino en el de espresar sus opiniones' y vo

luntades , sin ningun temor que pueda impedir su manifestacion. 

2. o Q,ue la mayor parte del territorio gt·ana.dino se ha sustraído , hace mucho tiem· 

_po , de la obediencia del gobierno de Bogotá. 

3. o Q.ue esta circunstancia lleva consigo la continuacion de una guE'tra escanda

losa , si los pueblos no concurren por su parte á impedirla¡ acuE-rdan -

Art. o l. o El pacto social está roto desde que los gobernantes ilieron el escándalo 

de no someterse á las reglas constitucionales , y que los gobernados desconocieron este 
arbitrario réjimen. 

Art. 0 2 . 0 Por el mismo hecho , el pueblo recobrando su soberania , tiene el dere• 

cho de prover á su conservacion , organizándose ahora de un modo provisional; y de&
pues definitivamente cuando se reuua la convencion granadina, 

Art. 0 3. 0 El Sr. Jeneral Jos~ Maria Obando, de cuya magnanimidad y discrecion 
estamos recibiendo nuevas pruebas , se encargará de rejir los puebloi 1 observando y ha· 

eiendo observar la constitucion y leyes , en cuanto no se opongan á las medidas que ne• 

ce~ita tornar para eita regeneracion , mientras se reune la convencion granadina. 

Art. 0 4. o El titulo bajo el cual ejercerá tan delit}ada confia n7~a, será el de J eneml 

Direct~r de la Guerra , nombre de grato recuerdo , y bajo el cual dió á. la patri~ tantos 

días de gloria , en un tiempo igualmente angustiado. 

Art. o 5. o Convocada una convencion nacional , los que suscriben reconocen por 
au parte el deber de maRdar á ella los diputados que conforme al decnno convocatorio 

correspondan á la provincia. 
Al't. o 6. o Con copia de este acuerdo dará cuenta de ~1 al espresado Sr. Jeneral e~ 

Sr Gobernador de la provincia. Cali 28 de Marzo de 1841. 

El Presidente Manuel Dolnres Cam-acho. - José Joaquín ~aicedo . . >- Manuel Millér. 

Manuel Jose Sartehez. - Juan Fmncisco Roa.- Jorje Henrique Isaac. ·~ VicentP. Velasco. 

, Manuel Cárdenas. - Pio R engifo. - José Joaquín Guen·ero. - Francisco José Scarpett. 

·G~b,riel Maria Espinosa. - José Maria Pm·laza. - Manuel Mmia Barona. - Eleuterio 

Cárdenas.- Gabriel Martinez Micolta. ·- Matao Meza. - Carlos Antonio Rengifo. -
Ftancilco Sinisterra. - Felipe .Alvares del Pino. - Antonio de la P eña. - Tomás Joa-

quín Garcia. _._ José Ignacio Gonzales. - Vtcentc OteTo. - Rafael Caicedo. _. F e-rnando 

liseovar.l.Btnito Zi.-ero . .l.. Antcm.io Ba?"ranco.-MigtUl D01-runsoro.- (Siguen las firmas.) 
·. · ~atflte-o 

Impreso por Binito Zizeto. ~ (i;ali , 4 de Abril de.lS41. 
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